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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA y CONOCimieNtO

Anuncio de 29 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia y 
Empleo en Huelva, por el que se publica acto administrativo relativo al procedimiento de inscripción en el 
Registro de Empresas Acreditadas como contratistas o Subcontratistas del Sector de la construcción.

A los efectos de conocimiento de la interesada, habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación 
en los domicilios indicados en la solicitud de inscripción, y en virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común, en su redacción dada por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, seguidamente se 
notifica el siguiente acto administrativo dictado en el procedimiento de inscripción en el Registro de Empresas 
Acreditadas como contratistas o Subcontratistas en el Sector de la construcción (REA), haciéndose constar 
que, para el conocimiento íntegro del acto, podrá comparecer en el Servicio de Administración Laboral, sito en 
la Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia y Empleo, camino del Saladillo, s/n, de Huelva, y 
que dichos actos no agotan la vía administrativa, pudiéndose interponer recurso de alzada ante el consejero de 
Economía, innovación, ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía en el plazo de un mes.

Expediente núm.: inS_2015_42017.
Empresa: Fátima Márquez Delgado.
interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: notificación Resolución de desistimiento de la solicitud de inscripción.
Lugar y fecha: Huelva, 16 de marzo de 2015.
Órgano que dicta el acto: Delegado Territorial de Economía, innovación, ciencia y Empleo.

Huelva, 29 de junio de 2015.- El Delegado, P.S. (orden de 26.3.2015), el Delegado del Gobierno, 
Francisco José Romero Rico.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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